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AVISO ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 102011 

 
 
Que mediante providencia calendada veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del 
Dr. LUIS BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada 

por TRANSPORTES SAFERBO S-A-. CONTRA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, radicado único No. 

110010203000202300811-01, resolvió: “PRIMERO: Se reconoce 
personería al abogado Pablo Agustín Ochoa Mejía, identificado con cédula 

de ciudadanía n.°71.717.546 y T.P. n.°96.162 del C.S. de la J., como 
apoderado de la sociedad accionante, en los términos y para los efectos que 
obra en el expediente. SEGUNDO: REVOCAR el fallo impugnado para, en 

su lugar, NEGAR el amparo pretendido por las razones expuestas. 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a los interesados en la forma prevista 
por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.CUARTO: REMITIR el 

expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de 
conformidad con el Decreto 2591 de 1991. 
 
 

por lo tanto, se pone en conocimiento al   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ENVIGADO, TRANSPORTES SAFERBO S.A. E 

INVERSIONESFERBIENES S.A.S. y las demás partes que pueden verse 

eventualmente afectados con la decisión que culmine esta acción de tutela 
dentro del proceso con radicado 2017-00103- 00 (01).  
  
  

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notilaboral2023/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 11 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
Vence: el 11 de mayo de 2023 a las 5:00 p.m. 
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